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las prescripciones del reglamerttc para consi-
derar sobre tablas la insistencia clt^l Honorable
Senado en la sanción del provect+ ► de ley regis-

i
Bt unión &

el ntínlcro 24.490, por los fundanlentus expuestos en los
c^)usideranclos de dicho decreto.

Dios guarde a nuestra honorabilidad.

tracio bajo el número 2449b - t etado por el
Poder Ejecutivo--, sobre prórr^ ga de la vi-
gencia del reembolso adicional .i las exporta-
ciones establecido en el artículo 1" de la ley
23.018 (expediente 143-S.-95).

Sr. Presidente (Pierri). - Se va t votar la mo-
ción de apartamiento del reglanl(+tto formulada
por el señor diputado por Chubut Se requieren
las tres cuartas partes de los votos t ue se emitan.

-Resulta atirnlativa.

Sr. Presidente (Pierri}.. - En ct usideración la
. P.ioci(Sf de tratas iento sobre tal las fármulada

1' .por el señor diputado por Club'

Se va a votar. Se requieren do tercios de los
votos que se emitan.

- Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). -- Que ola aprobada la
moción v, en consecuencia, se ira orpora la con-
sideración del asunto al orden dt día de la pre-
sente sesión.

E

(Reembolso adicional alas ex rtaciones)

G Buenos Aires. 4 de . ^t ':ubre de 1995.

'i <A1 señor J)reside)tte ole ¡ti H000rul)lc' t (íntar(1(/1'
t Di/)tltc1do.5 de lci N(lCihn.

Tengo el honor de dirigirme al señ^>> presidente, a fin
de comunicarle que el Honorable St nado, en la fecha,
ha considerado el veto del Poder Eje utivo al provecto

. de lev registrado bajo el minlero 24.4 €) sobre prórroga
ole la videncia del reembolso adicit^i^al a las exporta-
ciones establecido en el artículo 1de a lev 23.01`1, v It^t
tenido a bien confi ►•nla.r su anterior : ación con el voto
oniininle de los presentes.

i Saludo a usted 111111 ateiltaulente

Eni ' RDO \IENE\t.

Edt(I (lo ft. Piuzzi.

Buenos Aires , 2' ti. junio de 1995.

11 Honorable Congreso de. la VaCi(1l^

Lenío el agll(J() cte uirigirllle a st,, it't ;lt>itc;t":tí)iit .c

a fin de remitir copia autenticada del . secreto por el cual
se veta en su totalidad el provecto de 1 ^v sancionado bajo

Mensaje 844

C.snu)s 5. M E\ENI.

Domingo F. (: ,cci!lt;.

Buenos Aires. 22 ole junio (le 1995.

VISTO el provecto) de ley 24.490, sancionaclo por ti
ll()norable Congreso de la Nación con fecha :31 de mayo
ole 1995, y

CO\SIDERANDo:

Q(ie el Honorable Congreso de la Nación ha displtesto

))()r CI nlelicionsd () pl"t)t'e ii7 (te 1Ct ' la 1)t::clo.'ld de la s.'i-

gencia del reeulholso adicional a las exportaciones esta-
, , ^ , 1 . 23 . 0 !)lecedo en Ct I artlcl,t:) t 1 de 1 ;a C1 1,, ittailtetttéit i)se

los niveles de beneficio apiica ►)les desde el 1" (le enero
de 1954, piu•a todos los puertos y aduanas ubicados al sur
del río Colorado que se illenciortan en dicha norma por
el término de cinco !5) años a partir del 1" de enero de
1995.

Que el artículo 2" de la nortua establece (fue el reeio-

1)olso adicional disrninuira a razón de un I1) punto por

año a partit► del 31 ole (heientbre de 1999 hasta su extiu-

citou 1) tttlittltkt.

Que los reembolsos por puerto, patagónicos por set
aplicados sobre las exportaciones , estiin comprendidos
en la categoría de snl )sidios prohil ) idt ►s en el acuerdo
<.:tl^re 8 ^.il)Ve(3cit)tltcs 5 1leuiilas Ci,itli)ensatorias de la

oc1 dil;t(to t . 5lietUm:, Oc'Citii GN1i)lí5 1:.:.:::`C ,.C' iil:I::Ci;1

progresiva en el plazo de ocho 3i altos a partir del 1" de

enero (fe 1995.

Q1ic la extensión del régiiueit por (lll período adicioictl

de cinco l5) mitos (lamía lugar a Bita situación de inconsis-

tencia con las nl)liEaciones astinlidas por la Argentina en

la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales \iiilti-

laterales.

Que en mérito a los motivos exptto^stus curresponde
vetar en forma total el provecto de lev 5altcionitdu Mijo el
ntinlero 21.490.

Quc' la presente tltedida se dicta en uso de las atl ibu-

miones conferidas por el artículo $3 de la Coiistitticióit

NdCil)nal.

Por ello,

El presirlc,it&^ (h' 111 yución ,Ar^c)ttincz

: :T s

Artículo l" -- \'ét,tse el provecto de ley sancioititdo
l 5t el 1'.tt::sero 2•4..4111.

Art. ? Devtlélv<tse al Honorable Congreso de la
Nación el provecto de lev citado en el artículo anterior.
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Art. '3" -- Comunlqese, pnl)líqueSe, dése a la Diree-
ci(íli \icional (lel Restro Oficial v archívese.

Decreto 843

CARLOS S. MENEM.

Domingo F. Cacallo.

El Senado u Cámara Ice Diputados,...

PRORROGA DE L\ VIGE N CIA DE REEMBOLSOS
POR EXPORTA( O \ ES REALIZADAS POR

PC E R " I )S PATAGON ICOS

Artículo 1" -- Pr() ' ligase la vigencia del reembolso
u(liciullal a las espurt . ^ iones estal ) leCidO en el artículo 1"
de la lev 23.018, maeniéndose lOS niveles de l)eneficio
aplicables desde el 1' de enCI() de 1984, para tu(los los
iert( ) s v :uiuanaS ca(l()• 11 sur del río Coll"radu que
se mencionan en ic (( norma por el téri inu de cinco (5)
al tu a p irtir del 1 ' enero ) de 1995.

Art. - El reennl l> adicional mencionad () en el ai-
ticnlO ,illteli()I. dlsui^« iÚra a razón de un 1.) 1)(111t por

dilo a partir del 3I (! (lieiembre (le 1999 hasta su extin-

ci(ín paidatina.

Art. 3' - Der6gael artículo 9" de la lev 23.018.

Art. 4" - C tiui u lene al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala d^ Sesiuucs del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a 1'). treinta v un días del mes de i avo

del aíiO mil novecic ( Os noventa v cinco.

ALBERTO R. Pu RRI. EDl '.1RDO MENEM.

E.atllcr''1!. P('1 ( /(1 A1(r ►UIíu Edgardo R. Piuzzi.

de P! rcz. Pa','o. Sttrtk:u•del Sri dn.

Se va a votar s1 a Honorable Cámara Conlirnla

,ami L,Z A^t
r{,i^ (,:'l vi '.t_ ¡' Z í(•7 I,.,-• .....f+ `}', ,1 ♦ •

l b ^ ) ^1

numero 24.490, )bre el tIl.le recayera veto del
Poder Ejecutivo • cuya sanción ha sido cunfir-
mada por el Hm ((cable Senado.

Se requieren I^ s dos tercios de los votos que
se emitan.

-Resuh i añrmativa con el voto de mas de

las dos t(•) eras Pintes de los diputados pre-

selltes.

Sr. Presidente (Pierri)• - Queda confirmada
la san

c
i()n defin ^ ► iva del provecto de lev rezis-

tra(l) hiñ o e l núi(ero 24.490.

Se Comunlcar;^ tl Poder Ejecutivo para Su Pl'U-

la(llgación y se (1. ni aviso al Honorable Senado. i

{0

.,i ,T0\ D E ORDEN

Sr. President ► (Pierri). --Tiene la palabra el
señor diputado ;)r morenos Aires.

1 Véase en el Apf ndice el testo (le la comunicaCión re-
mitida al Poder Eje votivo. (Pág. 6225.)

Sr. Lairraburu . -- Señor presidente: nosotros
habíamos acordado con el diputado Corchuelo
Blasco e integrantes de la bancada de la Unión
Cívica Radical que los diputados de la provincia
de Buenos Aires íbamos a votar favorablemente
este provecto juntomente con otra iniciativa de
lit que soy coautor junto con el señor diputado
José Luis Castillo y otros señores diputados, que
tiene dictamen de la comisión asesora específica.
También se refiere a los reembolsos por los
puertas patagónicos, extendiéndoselos a los de
Bahía Blanca, alar del Plata y Quequen.

Como dicho dictamen --contenido en el

Orden del Día N" 2.074-- está incluido en el
I)1`1n de labor aprobado), fo ranu lo moción de
orden de que se considere a continuación y se

iaplace el tratamiento de todos los asu(1L), que fi-
guran previamente en el orden del día.

Sr. Presidente (Pierri. -- Tiene la palabra e
señor diputado por s1endoza.

Sr. Vicchi. - Señor presidente: según lo que
habíamos hablado con el señor diputado Vi-
glione, éste iba a plantear la propuesta para in-
sistir en la sanción original de este proyecto que
luego fue vetado por el Poder Ejecutivo. Tana-
bien hablamos convenid() que. junto con la insis-
tencia en dicha su Ción, Íbamos a acompañar col

el voto afirmativo el provecto de lev a que se re-
f:u.i() el señor d1¡;atad() Larrahuru.

Sr. Corchuelo Busco. -- Pido la nalahra.

J1 . .i • ^1Soc Oi lt ^-^ ,. ....a.. ... ,.....

señor diputado por Chubut.
Jr. . Cí)i ehucio BiasaÜ. - Señor pi'oeuR:

respeto a todos los señores diputados, pero
aclaro que dado lo avanzado de la hora no funda-
menté mi posición porque así fue acordado. Por
lo tanto pido a la Presidencia que sobre este
tema de la insistencia en la sanción original de
un proyecto que fuera vetado por el Poder Eje-
cutivo no permita que los diputados hagan uso
de la palabra. De lo contrario voy a tener que
fundamentar mi postura, y el asunto ya ha sido
sancionado.

Por otra parte hubo un acuerdo le<7islativo res-
pecto (10 lin prosea() de los señores diputados
José Luis Castillo, Larraburu y otros, que cuenta
con dictamen de comisión que ha sido firmado
por varios se-ñoies diputados de a región patago-
nica. Por lo tanto) s()lieit() (fue se pase a consi-
derar el {íiyt Ltt) al lisie icOO() (le loa ie-

rencia, c()il la aclaración de que la señora
(:; JiiL. ( dd L .- a .lo es o i.) .o j L... .lc. 1 - .. .... ..

una observac ion.
Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia in-

terpretó (fue la moción formulada se refería a
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